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DECLARACIÓN  N° 067 / 2.021 

 

 

VISTO: El Expediente Nº 098/HCD-B/21 caratulado “Proyecto de Declaración del 

Bloque U.C.R.. Declarar de Interés Ambiental, Social y Educativo el Ciclo de 

Conferencias Junín Punto Limpio Semana del Ambiente”; y 

 

CONSIDERANDO: El estudio, tratamiento sobre tablas y aprobación del expediente 

de referencia realizado por los Ediles integrantes del H. Cuerpo en Sesión Ordinaria de 

fecha 3 de junio de 2.021;  

                 Que en el marco del Día del Ambiente, conmemorado a nivel 

mundial el 5 de junio, la Municipalidad de Junín, junto a la Planta de Reciclado Junín 

Punto Limpio, realiza un Ciclo de Conferencias Virtuales, vía Zoom y Facebook, desde 

el martes 1 al viernes 4 de junio de 2.021;  

                                  Que durante este ciclo de conferencias, destinado al público en 

general, se recorrerán temáticas transversales al ambiente y permitirá afianzar el 

compromiso asumido frente a las labores realizadas y proyectadas en todos los ámbitos; 

                                  Que entre los temas a desarrollar y exponer, se encuentran: 

*“Empresas de Triple Impacto: asociativismo y vinculación”. 

*“Integración Regional: la regionalización como punto de partida”. 

*“Agenda 2.030 y ODS: el cambio al alcance de nuestras manos”. 

*“Legislación ambiental: bases para la acción climática”. 

*“Educación ambiental: aplicabilidad en la enseñanza sostenible”. 

*“Gobernanza y políticas públicas: camino al futuro”; 
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                                   Que importantes referentes del área ambiental serán parte del 

ciclo, tanto locales como nacionales 

                                    Las atribuciones conferidas por Ley N° 1.079 Orgánica de 

Municipalidades al H. Cuerpo: 

                       

                         EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                   DE JUNIN 

                                                                  DECLARA: 

 

Artículo 1º: De Interés Ambiental, Social y Educativo para el Departamento de Junín, 

el Ciclo de Conferencias Modalidad Virtual Junín Punto Limpio Semana del 

Ambiente organizado por la Municipalidad de Junín y Junín Punto Limpio, del 1 al 4 

de junio de 2.021.- 

Artículo 2º: Regístrese, hágase saber y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 

 

 

 

 JULIO EDUARDO MERCADO               RICARDO MORCOS                                              

Secretario  H.C.D.                                                           Presidente  H.C.D. 

 

 


